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Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cupliendo así con lo dispuesto
con la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Finca objeto de subasta

Descripción: Entidad número 14. Vivienda de la
sexta planta alta, piso 6.o, puerta primera, escalera
1, del edificio sito en Sabadell, en la esquina que
forman las calles Pinós, Algersuari Pascual y Sent-
menat; de superficie 87,73 metros cuadrados. Linda:
Frente, escalera y su rellano, por donde tiene su
entrada; izquierda entrando y derecha, vuelo del
restante terreno común del complejo urbanístico,
y fondo, Juan Llonch Sales o sus sucesores. Coe-
ficiente: Le corresponde un 0,97 por 100. Inscrip-
ción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2, tomo 1.751, libro 617 de Sabadell, folio 101,
finca número 24.937, inscripción cuarta.

Y para que tenga la debida publicidad, libro el
presente que firmo en Sabadell a 2 de febrero de
1998.—La Secretaria judicial, Antonia Pomeda Igle-
sias.—10.332.$

SAN JAVIER

Edicto

Doña Aurora López Pinar, Juez en providencia tem-
poral del Juzgado de Primera Instancia número 1
de San Javier,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 94/1995, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Murcia, contra
don Ángel Parrado Miguel y doña Ángeles Molina
Nicolás, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de abril
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3115 18 9495,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de mayo de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 26 de junio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 39.—Vivienda de tipo B, en plan-
tas baja y alta de las denominadas «Dúplex». Está
situada en el conjunto de edificación, parte del Plan
«Residencial Europa», ubicado en la parcela núme-
ro 7 de Punta Calera, término municipal de Los
Alcázares. Se compone en planta baja de salón-co-
medor, aseo, cocina y despensa, y en planta alta
de tres dormitorios, pasos y baño. Su superficie cons-
truida es de 78 metros 50 decímetros cuadrados,
siendo la útil de 74 metros 22 decímetros cuadrados.
Se asienta sobre una superficie de 70 metros 17
decímetros cuadrados, que se destina en lo no edi-
ficado, a porche delantero y patio trasero. Linda:
Derecha, entrando, con vivienda de tipo A, número
40; izquierda, con la vivienda tipo C, número 38;
fondo, con patio de la vivienda tipo B, número
58, y frente, con zona peatonal común.

Inscripción: Registro de la Propiedad de San
Javier número 2, finca número 43.670, libro 550,
folio 221.

Tipo de subasta: 7.750.000 pesetas.

Dado en San Javier a 10 de febrero de 1998.—La
Juez, Aurora López Pinar.—El Secretario.—10.508.$

SAN JAVIER

Edicto

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
San Javier (Murcia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 298/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Murcia,
representada por el Procurador don Antonio Ren-
tero Jover, contra don Emilio Higinio Álvarez Meri-
no y doña María Mercedes Arranz Perosanz, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 15 de mayo
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3112-0000-18-0298-95,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de junio de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de julio
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 24: Bungaló, tipo A, en planta primera.
Sito en el término municipal de San Pedro del Pina-
tar, paraje de Lo Pagán, con fachada a la calle
Río Adaja. Está situado sobre el bungaló que a
su vez está situado tercero contando de derecha
a izquierda, según se mira de frente desde la calle
de su situación. Tiene una superficie construida
de 44,52 metros cuadrados. Tiene un patio que ocu-
pa una superficie de 14 metros cuadrados y un
jardín de 36,53 metros cuadrados, ocupando una
parcela de 50,53 metros cuadrados. Se accede por
escalera exterior. Está distribuido en diferentes habi-
taciones y dependencias. Linda: Frente, calle Río
Adaja; izquierda, entrando, la mercantil «Las Char-
cas, Sociedad Anónima»; derecha, entrando, con
dúplex, tipo B, número 22 de esta fase y bloque,
y fondo, con la mercantil «Las Charcas, Sociedad
Anónima».

Inscripción: Registro de la Propiedad de San
Javier, número 2, libro 256 de Pinatar, folio 197
vuelto. Finca número 19.248, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 6.750.000 pesetas.

Dado en San Javier a 12 de febrero de 1998.—La
Juez, María Esperanza Sánchez de la Vega.—El
Secretario.—10.517.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos-
tia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 627/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Deutsche Bank, Sociedad
Anónima Española», contra doña María Luisa Men-
dizábal Iturain, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de abril, a las nueve treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
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número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de mayo, a las nueve treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de junio,
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa número 15, del paseo Colón, piso 10,
izquierda. Inscrita en el tomo 642, libro 43,
folio 150, finca 2.740.

Tipo de subasta: 31.530.700 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 4 de febrero
de 1998.—La Magistrada-Juez, Aurora Elósegui
Sotos.—El Secretario.—10.338.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
bajo el número 229/1995, se siguen autos de eje-
cutivo, a instancias de la Procuradora doña Cristina
de Santiago Bencomo, en representación de «Banco
Santander, Sociedad Anónima», contra «Arvelo 1,
Sociedad Anónima» y otro, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes
fincas embargadas a los demandados «Arvelo 1,
Sociedad Anónima» y don José Arvelo Hernández:

A) Finca número 13.737, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Adeje, al tomo 751, libro 143,
folio 183.

B) Finca número 13.739, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Adeje, al tomo 751, libro 143,
folio 185.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, avenida
Tres de Mayo, sin número, Santa Cruz de Tenerife,
el día 6 de abril de 1998, a las diez horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será, respecto de la
finca señalada con la letra A), de 4.900.000 pesetas,
y respecto de la finca señalada con la letra B), de
4.900.000 pesetas, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dichas sumas.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el día 5 de mayo de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo el día 5 de junio de 1998, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 26 de enero
de 1998.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—10.506-12.$

SANTA FE

Edicto

Don Blas Alberto González Navarro, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Santa Fe y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 314/1995, instado por Caja Rural de Granada,
Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito, contra
don Javier Montes Ruiz y doña Matilde Guerrero
Ocaña, he acordado la celebración de primera y
pública subasta para el día 13 de abril de 1998,
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado anunciándola con veinte días de antelación
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el señalado
en la descripción de la finca, fijado a tal efecto
en la escritura de préstamo no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo la subasta
sin cuyo requisito no serán admitidos. Estableci-
miento bancario Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de
Santa Fe, número de cuenta 1787, clave 18, refe-
rente a los procedimientos hipotecarios y número
de procedimiento y año ya expresados.

Tercero.—Que el rematante podrá hacerse en cali-
dad de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,

en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en las responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Caso de resultar desierta la primera subasta, se
acuerda señalar para la celebración de la segunda,
el día 18 de mayo de 1998, a las trece horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, rigiendo las
mismas condiciones que para la primera, pero con
una rebaja del 25 por 100 del tipo.

Y caso de resultar desierta también la segunda
subasta, se acuerda señalar para la celebración de
la tercera, el día 15 de junio de 1998, a las trece
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo, y rigiendo el resto de las con-
diciones que para la segunda.

Finca objeto de subasta

Nave en dos plantas, en el pago bajo ramal de
Detrás de la Huerta, del término de Cullar Vega.
Inscripción al folio 57, tomo 1.305 del archivo, libro
47 del Ayuntamiento de Cullar Vega, finca núme-
ro 1.494-N.

Valorada a efectos de subasta en 9.650.000 pese-
tas.

Dado en Santa Fe a 13 de enero de 1998.—El
Juez, Blas Alberto González Navarro.—El Secreta-
rio.—10.366.$

SANTA FE

Edicto

Don Blas Alberto González Navarro, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Santa Fe y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 358/1995, instado por Banco Central Hispano-
americano, contra don José Luis Carrillo Arroyo
y doña Carmen Jiménez Rivera, he acordado la
celebración de primera y pública subasta para el
día 13 de abril de 1998, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola
con veinte días de antelación y bajo las condiciones
fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el señalado
en la descripción de la finca, fijado a tal efecto
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Establecimiento bancario Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de Santa Fe, número de cuenta 1787, clave
18, referente a los procedimientos hipotecarios y
número de procedimiento y año ya expresados.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado junto a aquél el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-


